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PIÍNT9 OE SOSCRIPCIÓN

Z.íWAaozA, en la Admln!»tracl6a de) Bo 
«-rfíx^ ella en la imprenta de Ja Caaa-Hospicio 

Misericordia.
Las auecripcionos d« fuera podrAn haceree 

^Tiii!«üdo en imperte un IIbrama dsi Tesoro 
6 letra de ffecll r.obro;

El pago de la suscripción adelantado.
La oorrespundeacia se romitirí franaae^a 
Recenta de dicha Imprenta.

í>E SOSCRIPCIOk

80 PKSRTAS IL íBO—ÜXTRa PJERO «B
edicto» y anuncios obligados ni ¡ ago Je 

iusercifen, 25 céntimos de peseta por iíuen
Las reclamaciones de números se harán den

tro de ios cuatro días Inmediatos * la fecha de 
ios que se reclamoD; pasados éstos, la Adminí». 
traclún súlo dara los números, previo el pero. 
»J precio de venta.

Númeroe Bueltc-e, 35 cíutimo» ?.e pooeta en- 
¿a  nao.

"W" w ü I í11 11 r luí Alá
DE 14 PROVECIA DE

6ST£ per iódic o se publ ica t odos l o s DIAS, EXCEPTO LOS LUÍj-

P . RTE OFICIAL
í’RESlíi : iCIA OH CONSEJO 0£ MlüISTRas

SS. MM. y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 Agosto 1902.)

SBCGION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO ORGANICO
DEL

CUERPO DE SECRETARIOS DE AYUNTAimiO
(Conclusión.)

tod^V7- L°! preterios de Ayuntamiento cumplirán 
8 ma1ndatos de ,a Corporación y del Alcalde, di- 

AlcniBÍ0^ al C^l°’ y se8?n Proceda, á los Tenientes de 
denS Concejales, funcionarios de igual categoría y 
Las ' llcnLcs municipales, Corporaciones y particulares. 
t( ¡ c^ounicaciones á las Autoridades superiores Dinu- 
I.Iq  011^ y Centros del Estado ó Alcaldes de otros pue- 
' serán siempre suscritas por la Alcaldía presidencia. 

írniataljién deberán muy especialmente cuidar-de los si- 
h peotes servicios:
t0 (L‘l,Ilero- Operaciones de quintas desdo el alistamien- 
instr °S mozos husta el ingreso de los mismos en Caja, 
uus(- u.yendo *os expedientes de excepciones legales.de 
eenin y de Prófugos con arreglo á la legislación’vi- 

Se» ' G Iíeclulamiento y Reemplazo.
JUni'GUllll°'. ,Preparar el expediento de renovación déla 
tieidoam^z0^81 todos los años, y de las demás en los 

T..p .°S ° epocus que correspondan.
cero. Auxiliar á la pericial en la clasificación de 

débitos cobrables é incobrables hasta la declaración Óa  
partidas fallidas.

Cuarto. Intervenir en la formación de listas de elegi
bles para compromisarios de Senadores, recliflcación 
del Censo, y ¡.reparar los expedientes para las elecciones 
do Senadores, Diputados á Cortes, provinciales v Con
cejales. J

Quinto. Examinar y cursar los presupuestos, cuentas 
y matriculas de Escuelas públicas.

Sexto. Formar los planes de aprovechamientos fores- 
reslales y redactar las actas de entrega y reconocimien
to da *?s montes y de las subastas que se celebren.

Séptimo. Formular los expedientes para cubrir el cu- 
i P?ae,sumos, conciertos, repartos y demás inciden- । cías del impuesto.
i Octavo. Confección de los apéndices ul amillaramien- । to recuento de ganadería y los repartos de rústica pe- 
i cuana y urbana, padrones de edificios y solares, malri- । culade industrial, padrón de carruajes de lujo, déla 
¡ contribución sobre utilidades, y examinar y anotar las 

altas y bajas que durante el ano puedan presentarse en 
Secretaria.

Noveno. Autorizar con dos testigos, en los pueblos 
dondenohayaNotariocivilJascapitulacionesmalrimonia- 
les, en las que los bienes aportados no excedan de 2.500 
pesetas en total, contados los del marido y de la mujer

Art. 48. Con la debida anticipación á los días señala
: dos parh la celebración de las sesiones, los Secretarios 

formarán y entregarán al Alcalde la lista de los asuntos 
que estén pendientes de resolución por el Ayuntamien
to, a fin de que el Alcalde, con perfecto conocimiento 
pueda formar la orden del dia para la sesión. Los Secre
tario^ cuidarán, bajo su más estricta responsabilidad, 
que dicha orden del dia, lo más clara y detalladamente 
posible, se reparta á los Concejales coii veinticuatro ho
ras de anticipación á la sesión, fijándose además un 
ejemplar de la misma en la tabla de edictos para conoci
miento del público, y procurando, si fuese posible, su 
publicación en los diarios locales.

. Art. 49. En el mes de Enero de cada año, los Secreta
rios lormarán una Memoria en que se dé á conocer los 
acuerdos tomados en el año anterior, estado de los ser
vicios establecidos y cuanto se refiera al más completo
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conocimiento de la Administración Municipal. A esta 
Memoria se acompañará los estados que justiliquen la 
“rnS económico del óyanla.nienlo, y ™tre ellos 
muy especialmente, uno comprensivo de la liqui ac ón , 
del presupuesto, que será formado por la Contadui h l  ,

También se especificará los créditos pendientes j sus 
concentos Y las fechas en que se remitieron las cuentas 
para su aprobación al Gobernador civil de la provincia.

Se acompañará asimismo á la Memoria un mvent< i o 
general de todos los bienes muebles c inmueblesj deie- 
choeque pertenezcan á la Corporación, expresando la 
' o lo i iQ nlhis ó balas ocurridas durante el ano anteS =u?o invenU.rioYe publicar» cada cinco unos on el

BEs“s temn^^so’l/ondrto ™ eonoeimionlo de la

doí Ale e un » al Ministerio de la Gobernación y o ro 
íl Gobernador civil déla provincia. Los domas Ayun a
míenlos de menos de la cifra citada remitirán la Memo 
Ha aí Gobernador civil, donde se archivará, para poder
facilitar datos á la Administración Centra 1.Art 50 Los Secretarios de Ayuntamientos sci án i es 
nousubles de la más perfecto organización de los servi
Cios de reclutamiento, bagajes alojamientos, 
tadíslicus, padrones municipales y 4 Y (‘le 
servicio, disfrutando de la mas amplia libertad y de 
toda la fuerza moral necesaria para la organización de 
los raba os del personal admiiustraUvo que actuara bajo Lu dependencia sin recibir órdenes más que por

SU^5111LOS Secretorios de Ayuntamientos dedicarán

del Censo siendo personalmente responsables de las de

celebre la Corporación, puesto que de ellos tiene que uu 
ie usando las insignias que le corresponden.

ú la vez, residan fuera del referido pueblo cabeza del d s
trito ó término municipal. . < , o» 

Art. 54. Los Secretarios dejos Ayuntamientos lo se 
rán también de los Alcaldes, estando á sus órdenes pura 
auxiliarles en todas sus funciones y actos admimatrativos

' Art 55. Los Secretarios de los Ayuntamientos lo se
rán asimismo, en concepto de tal, de las Juntas municipa^ 
les, entendiéndose que ésta es una función ord nana de 
la de su cargo, que deberán desempeñar con la mayor 
competencia y celo.

. c a pít u l o  IV
Sueldos y jubilaciones.

Art. 56. Los sueldos do Secretorios de Ayuntamientos 
se sujetarán á la siguiente escala:

Madrid y Barcelona, 12.500 péselas.
Poblaciones mayores de 100.000 habitantes 0.000.
Capitales de provincia de segunda clase, 7.000.
Idem id. de tercera idern, 3.000.
Poblaciones de 50.001 á 100.000, 7.000.
Idem de 35.001 á 50.000, 6.000.
Idem de 25.001 ú 35.000, 5.000.
Idem de 10.001 á 25 000, 4.000.
Idem de 7.501 a 10,000, 3.000.

de 2.001 á 7.500, 2.000.Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de 1.501 ú 2.000, 1.500. 
de 1.001 á 1.500, 1.250.
de 751 á 1.000, 050.
de 501 ú 750, 750.

Idem hasta 500 habitantes, 500.
La base de población se determinará con arreglo a los 

censos oíiciales que se publiquen por el Instituto Geo- 
grático y Estadístico.

Estos sueldos regirán desde el momento que se con* ■ 
feccione el primer presupuesto una vez sancionado este | 
reglamento, pero entendiéndose que sin perjuicio algu
no á los derechos adquiridos; es decir, que los que dis
fruten por acuerdos de los Ayuntamientos sueldos ma
yores á los establecidos en la escala gradual antenoi, 
continuarán con ellos hasta tanto que la plaza quedara I 
vacante, y pura su provisión se señalará el sueldo que le ■ 
corresponde con arreglo á lo anteriormente estipulado.

Art. 57. Los Ayuntamientos, cuando su estado econó
mico lo permito, pódrán establecer el aumento gradual 
de 500 pesetas de sueldo cada cinco años, siempre que 
dichos aumentos no lleguen al doble del sueldo señalado 
en este reglamento en poblaciones de 10 á 25.000 habí- 
tantee, ni exceda de la mitad en las de mayor vecin
dario. . , _ I

Art. 58. Los Secretarios no percibirán otros suebios i 
ó emolumentes que los que les está señalado al cargo, I 
en vitud de lo dispuesto en los artículos anteriores.

En ningún caso podrán los Ayuntamientos rebujar los j 
sueldos de los Secretarios por los derechos contraídos I 
en virtud de los concursos. ,

Art. 59. Los Secretarios de Ayuntamiento tendrán <ie- 
recho á jubilación, que podrá ser solicitada por el inte- 
resudo cuando tuviere más de sesenta años de edad o | 
acreditase hallarse físicamente impedido para la presta
ción del servicio, siempre que en uno ú otro caso tuviese 
más de veinte años deservicios efectivos prestados al | 
mismo Ayuntamiento. , . -

Art. 60 El Ayuntamiento también podra jubilar ae 
oltcio á su Secretario cuando reuniese las condiciones 
reglamentarias pura este derecho y se hollase físicamen
te impedido para el servicio, siempre que asi se certin* 
que por dos Médicos nombrados por la Corporación.

Para declarar la jubilación de oficio tendrá que adop
tarse el acuerdo cuando menos por las dos terceras par
tes de la lutulidud de los Concejales que componen el 
Ayuntamiento^. .

Art. 61. I.os Ayuntomienlos podrán conceder pensio
nes á las viudas y huérfanos de los Secretarios que al fa
llecer contasen veinte años de servicio, no excediendo 
aquéllas de la tercera parte del mayor sueldo dislrutado 
por el causante por más de dos años. Cuando la pensión 
se conceda á los huérfanos separadamente, tampoco ex
cederá en total de la proporción indicada. ,

Art. 62. Cuando el Secretario falleciese sin cumplir loa 
veinte años do servicios, se podrá concedei, en calidad 
de socorro á su viuda ó huérfanos, el importe de una pa
ga anual como máximum ,

Art 63. Las jubilaciones y pensiones? serán satisie- 
chas por el Ayuntamiento. ’ . ,1

Los Ayuntamientos cuidarán de promover la creación 
de Montepíos para el pago de jubilaciones y pensiones « 
las viudas y huérfanos do los empleados, procurando do
tarlos convenientemente para atender á todos los fine • 

. Vigilarán su administración y marcha, nombrando ei 
; presidente de los mismos, y para contribuir al sosloni' 
• miento de ellos podrá imponer á los Secretarios y a lo 

demás empleados, si á ellos lurnbién fuese aplicable, u 
descuento que no exceda del 3 por lOñ anual. Smo mi i. 
caso de existir estas instituciones debidamente dotada, 
quedará relevado el Ayuntamiento del pagodejubil
cioncs. . . „ ,, .An

Los Ayuntamientos podrán asociarse pura la creaci 
y sestenimionio de estos Montepíos.

Art. 64. El haber de jubilación será el 50 por 100 de 
sueldo máximo disfrutado en activo durante mas 
dos años.

Art 65. Los Gobernadores cuidarán que no se consiit 
ríen en los presupuestos municipales ningún cyédB 
para satisfacer pensiones, jubilaciones u orlan dude. 
cuando no se huyan cumplido las prescripciones tom 
liantes de este reglamento. .

Los vecinos podrán impugnar el otorgamiento de cu 
quier pensión mediante el recurso “^ada autoiuz , 
en la ley, con arreglo á los artículos 109 y 146 deJa in 
ma. Estos derechos prescribirán, tanto para el Gober'i 
dor como para los vecinos, cuando las pensiones, '
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lera, se hayan consignado en un presupuesto, habiéndo
se éste aprobado y ejecutado sin protestas ni recursos 
acerca del particular, y contraído por tanto el derecho.

CAPITULO V
Correcciones disciplinarias.—Suspensiones y destitucio

nes.—Recursos contra los mismos.
Arl. 66. Los Secretarios de Ayuntamiento incurrirán 

en responsabilidad civil, administrativa ó penal, según 
la naturaleza de la falla, omisión ó causa que la motive.

Asimismo indemnizarán, previa la formacióu del de
debido expediente, ios daños y perjuieios que causasen 
á los fondos é intereses que les esté confiados.

Arl, 67. Los Secretarios de Ayuntamiento sólo podrán 
cesar en sus destinos desde la publicación de este regla
mento por las siguientes causas:

Primero. Por sentencia ó auto de ios Tribunales. , 
Segundo. Por separación motivada, previa la debida 

formación de expediente.
Tercero. Por infracción manifiesta y probada en el 

debido expediente de las obligaciones que deben cum
plir, con arreglo á los preceptos de esto reglamento.

Cuarto. Por jubilación.
Arl. 68. Se considerarán faltas leves:
Primero. Las de asistencia.

. Segundo. Las de desobediencia á sus superiores jus
tificadas documental mente, y siempre que no ocasionen 
perjuicios probados á los intereses municipales.

Tercero. La falla de laboriosidad y celo en los asun
tos del servicio, justificada también en debida forma y 
siempre que no huya causado perjuicios á los intereses 
municipales.

Art. 69. Serán fallas graves:
Primero. La malversación de fondos públicos.
Segundo. El cohecho debidamente justificado.
Tercero. La prevaricación.
Cuarto. Los vicios ó actos reiterados que le hagan 

desmerecer en el concepto público.
Quinto. El abandono inmotivado del destino.
Sexto. La desconsideración notoria, la irrespetuosi- 

dud á sus superiores ó la insubordinación, justificados 
estos actos previa la debida formación de expediente.

Séptimo. La reincidencia por tercera vez en falla le
ve justificada también en el debido expediente, con au
diencia y defensa del interesado.

Arl. 70. Las faltas leves serán castigadas por el Al- ' 
cuide con la amonestación ó con privación de haber has
ta de treinta dias.

Las suspensiones ó privaciones de haber que acuerde 
el Alcalde no podrán en ningún caso exceder del plazo 
de treinta días marcado anteriormente.

Arl. 71. Las fallas graves serán castigadas por el 
Ayuntamiento con la destitución acordada en la forma 
prevenida para estos casos.

Art. 72. No podrá imponerse á los Secretarios correc
tivo alguno, y mucho menos la separación, sin la forma
ción del previo expediente. Este será instruido precisa
mente por el Alcalde ó Concejales en quien delegue. Una 
vez terminada la instrucción y formulados los cargos 
con la documentación probatoria necesaria, se pondrá 
do manifiesto integro al interesado por el plazo do quin
ce dias, en el cual podrá presentar sus descargos y su 
defensa, facilitándosele al efecto cuantas certificacio
nes y documentación reclamase. Eslos expedientes ten
drán que ser forzosamente resueltos en un plazo que no 
excederá de sesenta dias desde la fecha de su incoación.

Si transcurrieso este plazo sin estar el expediente re
suelto y terminado, se considerará al Secretario reinte
grado en el desempeño de sus funciones.

Ar. 73. Los Secretarios podrán ser suspendidos admi- 
nistralivamenle por los Alcaldes ó por el Gobernador ci 
vil de la provincia, siempre que so justifique en el expe* 
diente á que se refiere el articulo anterior alguna de las 
causas calificadas como graves.

Las suspensiones no podrán durar más de treinta dias, 
adoptado el acuerdo por la Corporación. Transcurrido 
este plazo, el Alcalde repondrá en su destino al Secreta
rio, entendiéndose que desde el día qué termine la 
suspensión devengará el Secretario sus haberes, que le 
serán abonados por el Ayuntamiento, bajo la responsabi
lidad personal de los Concejales y del Alcalde, si así no 
se hiciese.

Arl. 74. Todo acuerdo de separación como resultado 
del debido expedienté, será lomado forzosamente por 
las dos terceras partes de la totalidad de los Concejales, 
y dándose en sesión previa lectura de los cargos y de 
ios descargos y del dictamen fiscal del Alcalde quecons. 
ten en el expediente.

El Gobernador podrá también separar á los Secretarios 
por causas graves. Será para ello preciso la formación 
del debido expediente, que instruirá por sí ó por delega
ción en nn Diputado provincial, Secretario del Gobierno 
civil ú otra personalidad oficial ajena al Ayuntamiento. 
En este expediente se dará también vista al Secretario, 
en la forma y por los plazos prevenidos anteriormente, 
rigiendo el mismo procedimiento señalado á los expe
dientes que haya de instruir el Alcalde.

Guando el Gobernador dictare providencia de suspen
sión ó destitución, previo dictamen siempre de la Comi
sión provincial, remitirá el expediente al Ministerio de 
la Gobernación. Si existiese recurso de alzada del sus
pendido ó destituido, el Ministerio tramilirá el expedien
te, con audiencia del Consejo de Estado, resolviendo en 
un plazo que no podrá exceder de sesenta días.

El recurso de alzada ante el Ministerio contra la pro
videncia del Gobernador se impondrá en un plazo im
prorrogable do diez días, á contar desde la fecha do la 
notificación, debiendo en dicho recurso hacerse constar 
si se desea vista del expediente ó conocimiento de algún 
documento.

En los casos en que no existh el recurso del interesa
do, no será forzoso oir al Consejo de Estado, limitándose 
el Ministerio á inspeccionar el expediente, corrigiendo 
las infracciones reglamentarias ó devolviéndolo si no 
hubiese lugar á ello, lodo en un plazo de treinta dias.

Art. 75. Contra los acuerdos de suspensión y separa
ción adoptados por los Alcaldes y los Ayuntamientos, po
drán los interesados recurrir, en el término de treinta 
días, ante el Gobernador civil de la provincia. Esta Au
toridad remitirá el expediente forzosamente á informe 
de la Comisión provincial, resolviendo en un plazo que 
no podrá exceder de treinta días. Contra el fallo del Go
bernador, se establecen dos recursos:

Primero. Ante el Ministerio de la Gobernación, inter
puesto en un plazo de diez días, cuando se trate de corre
gir infracciones de ley ó de este reglamento.

Este recurso especial será resuello en un plazo de se
senta dias, limitándose la disposición ministerial á corre
gir por alta inspección la infracción cometida, devolvien
do el expediente al Gobernador pura que se imponga el 
cumplimiento del precepto legal ó reglamentario.

Segundo. Ante el Tribunal contencioso provincial 
que deberá desde luego entender en todo cuanto afecta 
al expediente.

Art. 76. También perderán inmediatamente sus car
gos los que sufrieran alguna pena correccional ó aflic
tiva.

Los quebrados ó concursados no rehabilitados.
Los deúdoréS en cualquier forma á fundos públicos ó 

por alcance de cuenta.
Art. 77. Los Secretarios de Ayuntamiento no podrán 

tomar parle en Empresas ó Sociedades que se relacionen 
con servicios municipales, ni desempeñar empleos, car
gos ó comisiones, dotados ó retribuidos por el Eslado, 
Provincia ó Municipio.

Art. 78. Cuando las faltas que cometieran los Secre
tarios de Ayuntamiento pudieran dar lugar á procedi
mientos criminales, el Alcalde designará una Comisión 
especial para formar el debido expediente, donde será 
oído el interesado y admitida su defensa escrita, eleván
dose el expediente al Gobernador, para que, previo in
forme de la Comisión provincial, pase el tanto de culpa 
á los Tribunales.

La sentencia condenatoria incapacitará al procesado 
para volver á desempeñar cargos de Secretarios de 
Ayuntamiento.

Art. 79. Los Secretarios de los Ayuntamientos serán 
personalmente responsables por los perjuicios que pue
den irrogarse, bien á la Administración municipal, bien 
á los particulares, cuando proceda de defecto legal en la 
forma en que hayan sido hechas las notificaciones.

DISPOSICIÓN FINAL

Este reglamento regirá para todos los Secretarios de 
Ayuntamiento que comprende, una vez sancionado por
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S. M., siempre que los mismos estén nombrados y de
sempéñen sus cargos en propiedad.

Madrid 16 de Julio de 1902.—El Director generral, Pre
sidente, C. Groizard.—El Vocal Secretario de la Junta, 
José Lon.

(Gaceta 18 Agosto 1902.)

SECCION QUINTA
COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
Al objeto de cumplimentar lo dispuesto en el ar

tículo 29 de la vigente ley de Caza, se hace presen
te por medio de este anuncio, que el día l.° de Sep
tiembre próximo se procederá á la venta en pú
blica subasta de las armas depositadas en esta 
Comandancia.

Las personas que quieran tomar parte en la mis
ma, podrán verificarlo, presentándose á las once 
del indicado día en la casa-cuartel do la calle del 
Coso, núm. 135.

Zaragoza 22 de Agosto de 1902.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Ricardo Blasco Maratasi.

' U" SECCION SEXTA™

D. Agapito Arilla, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de Layana:
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario de este Ayuntamiento aprobado por la Junta 
municipal para el aüo de 1903, se consigna para 
cubrir el déficit un ingreso por arbitrios extraordi
narios de 1.278'37 pesetas sobre los artículos de 
consumo que expresa la siguiente tarifa.

Artículos.
Unidad 

en ki
logramos.

Pesetas.

PRECIO 
medio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
al año.

Kilogramos.

Producto 
anual 

calculado

Pesetas.

Paja.................100 0*02 28.856 57742

Leña................100 0*03 23.375 701‘25

Su ma .............. 1.278*37

Así resulta de la sesión del día 2 de Agosto. Y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la pro- 
uincia, libro la presente, visada por el Sr. Alcalde 
ejerciente en Layana á 20 de Agosto de 1902.— 
El Secretario, Agapito Arilla — V.® B.°—El Al
calde ejerciente, Paulino Beguería.

Desde el 30 de Septiembre se hallarán vacantes 
las plazas de Médico, Farmacéutico é Inspector de 
carnes, de este pueblo, dotada cada una con 100 
pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los que deseen solicitar dichas plazas pueden 
dirigir sus instancias á esta Alcaldía hasta el 31 
del actual.

Villafranoa de Ebro 14 de Agosto de 1902.—El 
Alcalde, Fabián Labasa.

Se hallan vacantes por terminación de contrato 
las titulares de Médico Cirujano, Farmacéutico, 
Practicante é Inspector de carnes de esta villa, con 

el sueldo anual sespectivamente de 250 pesetas 
450, 125, y 60, para el corriente año; y 400, 400, 
125 y 80 respectivamente para el año 1903.

Admitiéndose solicitudes en esta Alcaldía has
ta el día 31 del corriente, debidamente reintegra
das, pasado el cual se proveerán.

Fabara 21 de Agosto de 1902.—El Alcalde, Ca
siano Latorre.

Se halla expuesto al público, por espacio de ocho 
días, el proyecto del presupuesto ordinario forma
do para el año 1903. Durante dicho plazo podrá ser 
examinado por los vecinos y presentar las reclama
ciones que orean convenientes contra el mismo, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fabara 21 de Agosto de 1902.—El Alcalde, Ca
siano Latorre.

_ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCL1

Ca s pe.
D. Blas Raís Pellicer, Abogado, Juez ejerciente del 

de primera instancia de la ciudad de Caspe y su 
partido:
Por este segundo edicto hago saber: Que trans

curridos quesean tres años, á contar desde el día 
7 de Septiembre de 1900, en que por fallecimiento 
cesó en el desempeño de su cargo de Registrador 
de la propiedad de esta ciudad D. Enrique Guar- 
diola y Guitart, será devuelta á sus herederos la 
fianza por el mismo consignada en la Caja general 
de depósitos en Madrid y Sucursales en Santander 
y Guadalajara para el desempeño del expresado 
cargo en los partidos judiciales de Laredo, Pastra- 
na, Sigüenza, Becerrea, Viella, Atienza y esta ciu
dad, lo cual se anuncia al público conforme á lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra el expresado 
Registrador, ante los Sres. Jueces de primera ins
tancia de los indicados partidos judiciales.

Dado en Caspe á 19 de Agosto de 1902.—Blas 
Raía.—Por su mandado, Antonio Pérez,

I>aroca.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido, en el 
expediente de ejecución de sentencia de causa se
guida en este Juzgado sobre lesiones contra Leon- 
cia Ortega Mainar, vecina de Cariñena, se cita en 
forma por medio de la presente á D. Manuel Nico- 
lau López, Secretario que fué del Juzgado munici
pal de Cariñena, por traslación de su domicilio á 
Zaragoza y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado ó ante el municipal 
de dicha villa para hacerle un requerimiento en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento que 
de no verificar la comparecencia acordada, le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Daroca á 19 de Agosto de 1902.—El 
Actuario, Santiago Calvo.

a mpr e Na A oai. vicio


